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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00037 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Ramiro Ballesteros Albarracín. 

 

Atendiendo lo manifestado por la parte actora en el escrito que se avista en el 

numeral 5 de la carpeta digital, con apoyo en lo señalado en el artículo 287 del 

C.G.P. se dispone adicionar al numeral “PRIMERO” de la orden de pago 

proferida el 25 de enero de 2022, quedando la misma del siguiente tenor: 

 

 “Pagaré No. 4960840765895528. 

4. Obligación No. 4960840765895528. 

 

1.1) Por la suma de $14.036.892,oo por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el título valor allegado como base de la presente 

ejecución. 

 

1.2) Por los respectivos INTERESES MORATORIOS sobre el capital descrito en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 

día siguientes al vencimiento de la obligación, esto es el 08 de octubre de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3) Por la suma de $1.471.357,oo por concepto de INTERESES DE PLAZO 

contenidos en el título valor allegado como como base de la presente 

ejecución.  

 

1.4) Por la suma de $275.808,oo por concepto de INTERESES DE MORA 

contenidos en el título valor allegado como como base de la presente 

ejecución.   

   

 Pagaré No. 4010870087945677. 

5. Obligación No. 4010870087945677.  

 

1.1) Por la suma de $6.655.160,oo  capital insoluto contenido en el pagaré 

 

1.2) Por los respectivos INTERESES MORATORIOS sobre el capital descrito en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 

día siguientes al vencimiento de la obligación, esto es el 08 de octubre de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3) Por la suma de $864.252,oo INTERESES DE PLAZO contenidos en el título 

valor allegado como como base de la presente ejecución.  
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1.4) Por la suma de $77.617,oo por concepto de INTERESES DE MORA 

contenidos en el título valor allegado como como base de la presente 

ejecución.  

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con la corregida, 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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